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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
 
San Gil, 23 de febrero  de 2021. 

 
 
 

ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
 

San Gil, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  

Radicado 686793333001-2019-00301-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante JORGE EMILIO MASMELA CAMELO  

Demandado MUNICIPIO DE PUENTE NACIONAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

florezdiazabogado@hotmail.com 
alcaldia@puentenacional-santander.gov.co 
 

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por el señor JORGE 
EMILIO MASMELA CAMELO, en contra del MUNICIPIO DE PUENTE NACIONAL para su 
trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE este auto al MUNICIPIO DE PUENTE 
NACIONAL, a través de sus representantes legales o de los funcionario a quien se les haya 
delegado para dicho propósito, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales, adjuntando copia de esta providencia y de la demanda, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 198 num. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 
2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 (L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá 
surtida una vez transcurran dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, por 
secretaría se deja la constancia respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, al demandante, conforme se ordena en 
el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, modificado por la 
Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada y al Ministerio Público, para los efectos previstos en el artículo 172 de la 
Ley.1437 de2011, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 4° del art. 199 ibídem, modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose 
que la notificación se entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día 
siguiente. 
 
CUARTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas la pruebas que tenga en su poder así como el 
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expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso. 
 
QUINTO: RECONOZCASE personería para actuar al abogado Jorge Emilio Flórez Díaz, 
identificado con cédula de ciudadanía 91.522.980 y T.P 170586 del C.S.J, como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido visible en la 
carpeta en digital No. 1, folio 14.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL SAN GIL 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

561b52d1ab1d3e1f6542c292dda0801a1b7488c0c3764632d41a5ef9150c5281 
Documento generado en 23/02/2021 06:49:01 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 23 de febrero  de 2021. 

 
 
 

ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, veintitres (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado 686793333001-2020-00126 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante EDWIN AYALA MOGOLLON  

Demandado 
NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y  EL 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA 
EDUCACION- ICFES 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

contacto@abogadosomm.com 
notificacionesjudiciales@icfes.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta el señor EDWIN 
AYALA MOGOLLON, en contra de la NACION- MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL Y  EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA 
EDUCACION- ICFES para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE este auto a la NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL Y  EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE 
LA EDUCACION- ICFES, a través de sus representantes legales o de los funcionario a 
quien se les haya delegado para dicho propósito, mediante mensaje dirigido al buzón de 
correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando copia de esta providencia y de 
la demanda, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 198 num. 1 y 3 y 199 de la 
L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 (L.2080/2021), por lo que la misma se 
entenderá surtida una vez transcurran dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de 
datos, por secretaría se deja la constancia respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a La Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos del numeral 
anterior. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, al demandante, conforme se ordena en 
el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, modificado por la 
Ley 2080 de 2021. 
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a las 
demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de2011, plazo que comenzará a 
correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, modificado por la 
Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se entenderá surtida al 
vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y el 
término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a las entidades demandadas que, conforme al parágrafo 1º del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda, en formato digital – se sugiere PDF-, todas la pruebas que tenga en su poder así 
como el expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. 
 
SÉPTIMO: RECONOZCASE personería para actuar al abogado Sergio Manzano Macías, 
identificado con cédula de ciudadanía 79.980.855 y T.P 141305 del C.S.J, como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido visible en la 
carpeta en digital No. 2, folio 1.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL SAN GIL 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8348e0f0c414e1d6e79fa093bdc21b0d35981c1447abf4b0433f2d183096fb02 
Documento generado en 23/02/2021 06:49:02 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 23 de febrero  de 2021. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado 686793333001-2020-00178 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante JORGE ARMANDO QUINTERO MARIN  

Demandado EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO OCAMONTE 

Asunto  AUTO RECHAZA DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

erica.picoc@gmail.com 
eseocamonte@gmail.com 
 

 
Viene al  Despacho el proceso de la referencia con el fin de decidir sobre la admisión o 
rechazo de la demanda. Para lo cual el Juzgado, 
 

CONSIDERA: 
 

Que mediante auto de fecha del 14 de octubre de 2020, se inadmitió la demanda de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 170 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Transcurrido el término para corregir la demanda, la parte guardo silencio; por tanto de 
conformidad con el numeral segundo del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho 
procederá a RECHAZAR la demanda por no haber sido subsanada en término. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZÁSE la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO:  Ejecutoriado el presente auto, DEVUÉLVASE los anexos sin necesidad de 
desglose y ARCHÍVESE las diligencias, previas las anotaciones de rigor en el sistema 
judicial Siglo XXI. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Firmado Por: 

 
ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL SAN GIL 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
SIGCMA-SGC 

 

 
Al Despacho de la señora Juez para resolver sobre la admisión de la demanda. 
 San Gil, 23 de febrero  de 2021. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  

Radicado 686793333001-2020-00209-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante HERNAN NUÑEZ BELTRAN   

Demandado 
NACION- RAMA JUDICIAL- CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA – DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL. 

Asunto  AUTO DECLARA IMPEDIMENTO 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 
jerarquiajuridica@gmail.com 
 

 
Como Titular de este Despacho, observo que dentro del medio de control incoado se 
pretende el reconocimiento y pago de la bonificación judicial, frente a lo cual debo manifestar 
que me encuentro imposibilitada para conocer del presente caso, por tener interés indirecto 
en las resultas del proceso, en aplicación a la causal 1ª del artículo 141 del Código General 
del Proceso. 
 
Así mismo, el artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo cita: 
 

“2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando 
los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal 
designará conjuez para el conocimiento del asunto.” 

 
Por lo anterior, y considerando que la causal de impedimento comprende a todos los jueces 
administrativos del Circuito Judicial de San Gil, se procederá a remitir el 
expediente directamente al H. Tribunal Administrativo de Santander para lo de su 
competencia; de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
En consideración, al mandato normativo transcrito con antelación y por lo anteriormente 
expuesto, la suscrita Juez Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de San Gil,   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDA para conocer del presente proceso, de acuerdo con 
lo expresado en la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: ENVÍESE el expediente al H. Tribunal Administrativo de Santander para lo de su 
competencia, como quiera que la causal de impedimento comprende a todos los 
jueces administrativos,  previas las anotaciones de rigor.  
 

 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Firmado Por: 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL SAN GIL 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9420d13292b57a47856a12e61d8574236564c8cda73b7cefb535605f53247314 
Documento generado en 23/02/2021 06:49:03 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


